
Junto con el capital y la mano de obra, la información
se ha convertido en un factor fundamental de la pro-
ducción, lo que ha implicado en las últimas décadas un
gran incremento en la demanda de servicios de procesa-
miento y transmisión de información. La mundialización
de la economía ha hecho por ejemplo que en América
Latina el tráfico telefónico internacional se haya ex-
pandido durante los últimos años en un 15% anual, ci-
fra que cuadriplica el ritmo de crecimiento de la economía
mundial.1 Esta demanda en rápido crecimiento ha ejer-
cido una enorme presión sobre las telecomunicaciones,
que se han convertido en una de las industrias más gran-
des y dinámicas.

Las telecomunicaciones constituyen al mismo tiempo
el núcleo y la infraestructura de la nueva economía de
la información. Resultan fundamentales para muchas
industrias como la banca y facilitan el comercio de bie-
nes y servicios. Además, en la actualidad las empresas
no solo establecen subsidiarias en el extranjero para
usar mano de obra barata en la fabricación de bienes
manufacturados, sino que también procesan informa-
ción en el extranjero. Por ejemplo, la contabilidad de
Swiss Air se procesa de un día para otro en la India.

Incluso antes de la explosión de la demanda de ser-
vicios de telecomunicaciones, que comenzó hace me-
nos de 20 años, la calidad y la densidad de las redes de
telecomunicaciones se han reconocido como importan-
tes indicadores del nivel de desarrollo económico y so-
cial. Los países altamente desarrollados cuentan con
redes más desarrolladas y la disponibilidad de servicios
de telecomunicaciones parece contribuir al crecimiento
económico e incrementar la competitividad de los paí-
ses. El estado de las telecomunicaciones varía conside-
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rablemente entre los países desarrollados y los países
en desarrollo, así como dentro de los propios países.
Los países desarrollados tienen en promedio unas cinco
veces más líneas principales y teléfonos celulares per
cápita que los países en desarrollo (gráfico 13.1). Como
región, América Latina ocupa el tercer lugar en cuanto
a densidad telefónica (medida como suma de líneas prin-
cipales y teléfonos móviles). La densidad telefónica de
los países desarrollados, seis veces mayor que la de los
países en desarrollo en 1985, en 1999 ya era solo cinco
veces mayor. América Latina ha reducido esa brecha a
un ritmo ligeramente más rápido que el promedio de los
países en desarrollo.

En los países en desarrollo, particularmente los de
América Latina, la “brecha relativa” interna en materia
de telecomunicaciones es incluso mayor que la interna-
cional. La relación que se observa entre el desarrollo

Gráfico 13.1 

Fuente:  ITU (1999).
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http://www.iadb.org/res/ipes2001/eng/fig13.1.xls
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económico y los servicios de telecomunicaciones entre
países, se ve también dentro de los países. El gráfico
13.2 muestra las líneas principales per cápita por deciles
de ingreso en tres países latinoamericanos. En el quintil
inferior, menos de 5% de las personas tienen servicio
telefónico en su domicilio, mientras que en el decil su-
perior alrededor de 80% lo tienen. La diferencia entre el
nivel de densidad en los deciles superior e inferior es
mayor en Brasil, país que muestra la peor distribución
de ingreso en la región.

Para cerrar estas brechas, en la última década mu-
chos países en desarrollo han reformado los sectores de
telecomunicaciones, modificando sus regulaciones, in-
troduciendo capital privado y liberalizando el mercado
con el objeto de incrementar la eficiencia y la inver-
sión. América Latina ha sido una región líder en estas
reformas. En 1999 más de las dos terceras partes de los
países ya habían privatizado total o parcialmente el
principal operador de telecomunicaciones y alrededor
de la mitad habían modificado las regulaciones con el
objeto de crear condiciones de competencia. La sabidu-
ría convencional respaldada por los estudios de caso
muestra que la privatización en sí misma no es sufi-
ciente para mejorar el funcionamiento del sector y para
distribuir plenamente sus beneficios a los consumido-
res finales. La privatización requiere un marco regulatorio
adecuado y/o competencia para disciplinar a las
empresas.

Todavía queda mucho por hacer en América Latina,
ya que las brechas internas y externas siguen siendo
muy grandes. Además, ahora los países en desarrollo
deben concentrarse no sólo en la brecha en servicios
telefónicos básicos, sino también en la introducción y
generalización de servicios avanzados, orientados a los
consumidores, como la transferencia de datos y el acce-
so a Internet.

Tendencias recientes 2

Durante décadas se pensó que las telecomunicaciones
constituían una industria madura cuyos servicios eran
provistos por monopolios estatales de correos, teléfo-
nos y telégrafos, en los que los cambios eran lentos e
incrementales. La falta de competencia estaba motiva-
da por la necesidad de armonizar las redes, la obliga-
ción de proveer un servicio universal y, principalmente,
por los elevados costos fijos en varias partes de la red,

cuya duplicación no resultaba deseable. En general, se
consideraba que la industria de las telecomunicaciones
era un “monopolio natural”.

Varios acontecimientos que comenzaron en los años
ochenta han alterado estos conceptos y han provocado
importantes cambios en el sector de las telecomunica-
ciones en todo el mundo. Los más importantes fueron
la ocurrencia de rápidos e importantes cambios tecno-
lógicos, la creciente conciencia acerca de la ineficiencia
de los monopolios del sector, la gran distorsión de los
precios relativos inducida por los subsidios cruzados y
las consideraciones de carácter fiscal.

El desarrollo tecnológico creó una tendencia hacia
la desregulación. Algunos segmentos tradicionales, así
como otros nuevos como la transferencia de datos, co-
menzaron a ser atendidos eficientemente por nuevos
actores. Las comunicaciones móviles, cuyos costos fijos
son bajos, han sustituido las redes locales, reduciendo el
poder de mercado de los monopolios existentes. Para-
guay y Venezuela constituyen casos extremos, en los que
más de 50% de las suscripciones telefónicas son teléfo-
nos móviles. Al mismo tiempo, el costo de la infraes-
tructura ha disminuido rápidamente como consecuencia
de la mayor capacidad y funcionalidad. Esta tendencia a
la reducción de costos de infraestructura ha socavado

Gráfico 13.2 

Fuente: Cálculos del BID basados en encuestas de hogares 1998/99.
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uno de los argumentos que sustentan la existencia de
monopolios en los servicios de telecomunicación.

Además, la creciente conciencia acerca de la
ineficiencia de los proveedores existentes ejerce una
gran presión sobre los responsables de la formulación
de políticas para que reformen el sector. Los monopolis-
tas tenían pocos incentivos para reducir los costos de-
bido al sistema de “costo más un margen” fijado en la
mayor parte de las regulaciones. Este deficiente siste-
ma de incentivos incrementaba los costos marginales y,
por lo tanto, representaba mayores precios para los con-
sumidores finales. Además del elevado costo, las es-
tructuras de precios se veían seriamente distorsionadas
como consecuencia de los subsidios cruzados, contra-
rios a una sólida práctica comercial. Los subsidios cru-
zados entre servicios eran sustanciales, siendo los
servicios comerciales, móviles y de larga distancia los
que subsidiaban a los servicios residenciales, locales y
rurales.3 Con esta distorsión en los precios, un nuevo
operador podía beneficiarse de la regulación de los pre-
cios, captando, sin ser más eficiente, los segmentos más
lucrativos del mercado: los grandes distritos comercia-
les y determinados servicios de larga distancia.

Además, en las últimas décadas, el adelanto tecno-
lógico en materia de telecomunicaciones ha exigido
importantes inversiones. El advenimiento de redes in-
teligentes y de alta capacidad ha multiplicado el núme-
ro de productos que se ofrecen (como servicios de número
de tarifa gratis o número con tarifa por llamada, segui-
miento de llamadas, transferencias de datos, operacio-
nes bancarias desde el domicilio, etc.). Por su parte, la
tecnología digital, las telecomunicaciones, la TV por
cable, la radiodifusión y las computadoras están con-
virtiéndose en una sola industria, lo que plantea nue-
vos problemas en cuanto al marco de regulación. Este
nuevo entorno y la brecha actual de la mayor parte de
los países en desarrollo en teledensidad exigen enor-
mes inversiones en infraestructura que los gobiernos no
podrían afrontar. Se han creado así grandes presiones
para que los gobiernos introduzcan incentivos
regulatorios y abran los mercados de telecomunicacio-
nes a la inversión privada.

Tendencias en la propiedad y cambios regulatorios

El nuevo entorno tecnológico y la demanda de comuni-
caciones eficientes, innovadoras y de bajo costo por
parte de los usuarios han sido las fuerzas que han im-

pulsado la reforma regulatoria y la liberalización de las
telecomunicaciones en todo el mundo.

Este proceso se inició con la separación de los ser-
vicios estatales de correos y telecomunicaciones del
gobierno central, seguida por la conversión de los ope-
radores de servicios de telecomunicaciones en socieda-
des. Esta separación estuvo generalmente acompañada
de la adopción de formas más comerciales de responsa-
bilidad y toma de decisiones, así como de una regula-
ción más orientada a los incentivos y una clara
separación entre las funciones operativas y regulatorias.
La siguiente etapa ha involucrado la privatización total
o parcial de los operadores comerciales (recuadro 13.1).
En esta etapa algunos países han permitido la compe-
tencia en el mercado, mientras que otros han optado
por otorgar un período de exclusividad a las nuevas
empresas privatizadas, para compensar la imposición
de inversiones y requisitos de cobertura (cuadro 13.1).

A partir de mediados de los años ochenta, muchas
industrias de telecomunicaciones fueron sometidas a
precios máximos (precio tope). Este método regulatorio
procuraba evitar la práctica de transferir a los precios
las ineficiencias de costos. Los topes en los precios pro-
medio permiten a las empresas ajustar sus precios rela-
tivos con el objeto de tener en cuenta las diferencias de
costo marginal y las elasticidades de demanda entre los
diferentes productos ofrecidos.4

Por desgracia, se sabe que hay que llegar a un com-
promiso entre la regulación de esquemas de incentivos
y la extracción de rentas monopólicas. Si se pone un
tope a los precios diminuye la capacidad del gobierno
para extraer las potenciales rentas monopólicas del ope-
rador, lo cual puede poner en tela de juicio la credibili-
dad del sistema. Tanto las rentas elevadas como las
pérdidas voluminosas son difíciles de sostener como
consecuencia de las presiones políticas. Además, el sis-
tema de precios máximos proporciona a los organismos
reguladores una sustancial discrecionalidad sobre las
ganancias del operador. En este marco, el regulador
puede ser capturado por la empresa regulada (captura
del regulador) o puede “expropiar” al operador una vez
que este ya ha realizado la inversión en activos fijos

3 En teoría, la estructura de precios óptimos debe seguir la determinación
de precios de Ramsey, lo que significa que los productos o segmentos con
menor elasticidad de demanda deben pagar una mayor proporción de cos-
tos fijos. Véase Viscusi, Vernon y Harrington (1997).
4 Laffont y Tirole (1994).
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(expropiación regulatoria). Estos posibles problemas
refuerzan la necesidad de dos condiciones que no siem-
pre se dan en los países en desarrollo: en primer lugar
la independencia regulatoria frente a la empresa regu-
lada y los grupos de interés; en segundo lugar, la esta-
bilidad en las normas.5

Por otra parte, los esquemas regulatorios con fuer-
tes incentivos (como los precios maximos) crean pre-
ocupación acerca de la calidad del servicio: el operador
estará dispuesto a reducir la calidad si la reducción del
costo compensa la menor demanda (que en el caso de
las empresas de servicios públicos puede ser muy
inelástica). Por ejemplo, British Telecom redujo la cali-
dad de su servicio cuando se introdujo un precio tope y
ello obligó al organismo regulador a introducir nuevos
requisitos de calidad.6

América Latina ha introducido esquemas de incen-
tivos muy fuertes en la industria de las telecomunica-
ciones. El cuadro 13.2 presenta la regulación de tarifas
a los usuarios finales en países seleccionados de la re-
gión en 1999. Como ya se mencionó, las reformas en
este sector han incluido la participación privada. La
mayor parte de los países del mundo ha recurrido a la
privatización con el fin de atraer inversiones extranje-
ras y privadas, modificando drásticamente el perfil de
propiedad de los operadores. América Latina ha llevado
a cabo una activa privatización de las comunicaciones
(gráfico 13.3). Hace más de una década, Chile fue el

5 Levy y Spiller (1996).
6 Newbery (2000).

A principios de los años setenta, los monopolios estatales
proporcionaban todos los servicios de telecomunicaciones
en Chile. Las empresas carecían de fondos para inversión,
los precios estaban regulados y había importantes subsi-
dios cruzados. En 1982 el gobierno decidió desregular el
sector con el fin de introducir la competencia. Se convirtie-
ron en sociedades las empresas que actuaban en cada seg-
mento (local y de larga distancia), se liberalizaron los pre-
cios y la interconexión se hizo obligatoria, con el fin de
permitir la entrada de nuevas empresas. La ley establecía
una completa separación entre las funciones de regulación
y las funciones operativas. La desregulación no produjo los
resultados deseados, ya que solo se incorporaron al merca-
do empresas muy pequeñas y la red creció solo ligeramente
más rápido que antes. Una posible razón pudo haber sido
que la libertad de precios no era creíble (por la existencia
de dos grandes monopolios estatales). En 1987, la Comisión
Antimonopolio determinó que los servicios de telefonía lo-
cal y de larga distancia no eran competitivos, obligando a
la entidad reguladora a crear un mecanismo para fijar las
tarifas. La reforma redujo la discrecionalidad del gobierno
en la fijación de precios, incrementando así el interés pri-
vado en el sector. En efecto, un año después se privatiza-
ron las dos grandes empresas de telecomunicaciones.

A partir de 1987 el sector creció rápidamente y la den-
sidad telefónica se incrementó de 6,7 a 16 por cada 100
personas entre 1987 y 1997. Las nuevas empresas privadas
demostraron una gran eficiencia que les produjo una alta
rentabilidad (cerca de 17% y 45% en telefonía local y de

larga distancia, respectivamente), pero no se tradujo en
reducciones importantes en las tarifas para los consumido-
res. En realidad las tarifas telefónicas locales se
incrementaron entre 1987 y 1996.

El proceso de fijación de tarifas de 1994, en el caso de
la telefonía local, no introdujo ninguna disminución sus-
tancial de precios porque, como dicen Perry y Leipziger
(2000), “parece haber sido más el resultado de la negocia-
ción entre las autoridades y la empresa que de un riguroso
análisis técnico”. Durante este proceso la empresa desató
un fuerte ataque contra el organismo regulador a través de
los medios de comunicación y no le permitió el acceso a
toda la información sobre sus costos (incrementando así su
poder de negociación).

Los rendimientos sumamente elevados en llamadas de
larga distancia generaron presiones a favor de la reducción
de las ambigüedades regulatorias que originaban barreras a
la entrada legal y obligaron a Telefónica (principal provee-
dor local) a dejar su participación en la principal empresa
de larga distancia (por decisión del organismo antimonopo-
lio). Estas reformas, más la política de acceso no
discriminatorio al circuito local, hicieron que numerosas
empresas de larga distancia ingresaran al mercado, redu-
ciendo drásticamente la rentabilidad de ambas empresas
(de 45% a menos de 10%) y los precios a los consumidores.

Recuadro 13.1 La desregulación de las telecomunicaciones en Chile1

1 El texto de este recuadro se basa en Perry y Leipziger (2000) y Serra
(2000).
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Cuadro 13.1 Período de exclusividad de la empresa operadora de la red telefónica

Servicios bajo exclusividad Comienzo de la exclusividad Período (años)

Argentina Local, larga distancia nacional e internacional 1990 10
(7 extendido por 3 )

Bolivia Local, larga distancia nacional e internacional 1995 6

Brasil Local, larga distancia nacional e internacional 1998 0,5
(durante licencias ganadas)

Chile Ninguno

Colombia Ninguno

Ecuador Local, larga distancia nacional e internacional 1995 5

El Salvador Ninguno

Guatemala Ninguno

Honduras Local, larga distancia nacional e internacional 1995 10

México Larga distancia nacional e internacional 1990 6

Nicaragua Local, larga distancia nacional e internacional 1995 4

Panamá Local, larga distancia nacional e internacional 1997 5

Perú Local, larga distancia nacional e internacional 1994 5

Venezuela Local, larga distancia nacional e internacional 1991 9

Fuente: ITU (1999).

Cuadro 13.2     Regulaciones de las tarifas de los usuarios en países de América latina

Subsidios cruzados para
Tipo de regulación  llamadas de larga distancia

Argentina Precio tope Si

Bolivia Precio tope n.a.

Chile Precio tope No

Colombia Precio para
los operadores que tienen
posición dominante o de monopolio No

El Salvador Precio tope No

México Precio tope para los servicios
provistos por operadores en
posición dominante o monopólica Si

Panamá Precio tope n.a.

Perú Precio tope No

Fuente: ITU (1999).

primer país latinoamericano que vendió su empresa es-
tatal de telecomunicaciones (recuadro 13.1). En la ac-
tualidad, en casi todos los países de la región el principal
operador de telecomunicaciones pertenece total o
mayoritariamente al capital privado. En algunos países,
en los que el principal operador sigue siendo de propie-
dad estatal ya ha habido intentos de privatización, pero
estas iniciativas se han cancelado o pospuesto indefi-

nidamente. En Colombia la venta de Telecom fue anun-
ciada en 1991, pero la fuerte oposición sindical condu-
jo a su cancelación al año siguiente. Una situación
similar se produjo en Uruguay, donde un plebiscito na-
cional interrumpió la iniciativa de privatización en 1991.

Algunos países ya han permitido la competencia
en esta industria y otros han tomado medidas en esa
misma dirección (gráfico 13.4). Debido a los adelantos
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tecnológicos y la experiencia internacional, en la ac-
tualidad se acepta que los nuevos participantes en el
mercado deben poder competir en la mayor parte de los
segmentos de las telecomunicaciones, pero los provee-
dores competitivos deben continuar utilizando parte de
la red local que es controlada por la empresa existente.
Esto es lo que ocurre en el caso de las llamadas a larga
distancia, por ejemplo. Ello plantea un difícil proble-
ma: ¿cómo deben fijarse las tarifas de acceso? Tales
tarifas pueden representar la mitad del costo para los
competidores y una parte sustancial de los ingresos de
la empresa existente, lo que implica que estos agentes
tendrían interés en influir sobre la opción del organis-
mo regulador. Por otra parte, el concepto corriente de
que precios iguales a costo marginal son eficientes no
se aplica a esta situación, porque las tarifas de acceso
deben ayudar a la empresa existente a cubrir sus costos
fijos.7

El actual paradigma dominante para establecer el
acceso es el costo incremental futuro a largo plazo. Pero,
como analizan Laffont y Tirole (2000), este esquema
suscita algunas preocupaciones. Como la empresa exis-
tente no obtiene ninguna utilidad con esta tarifa de
acceso tratará de utilizar el cuello de botella para incre-
mentar su poder de mercado en el segmento competiti-
vo, restringiendo la entrada de competidores mediante
métodos distintos a la fijación de precios. Además, este
método permite a los organismos reguladores estable-
cer precios individuales, lo que les confiere una gran
discrecionalidad.

Además del aspecto de la fijación de precios de ac-

ceso de una sola vía, la competencia local está plan-
teando aspectos de interconexión de doble vía. En este
caso, cada empresa de transmisión tiene que comprar el
acceso a la otra red. Esto es lo que ocurre con los telé-
fonos móviles. En principio, las empresas de transmi-
sión tienen un interés mutuo en llegar a un acuerdo,
pero ello no ocurre si existe un operador local dominan-
te, la antigua empresa local. Además, estos acuerdos
pueden facilitar la colusión tácita entre los proveedores
de servicios locales.

Gráfico 13.3 

Fuente: ITU (1999).

Privatización del operador
(porcentaje de países por región)

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Africa

Resto de Asia

Oriente Medio 

Europa Oriental

América Latina

Países 
desarrollados

Sudeste Asiático

Gráfico 13.4a 

Fuente: ITU (1999).

Competencia en los servicios de 
telecomunicaciones en América Latina
(porcentaje del total de países)

Monopolio Duopolio Competencia
perfecta

10

0

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Larga distancia
internacional

Larga distancia
nacional

Llamadas
locales

Llamadas de 
teléfonos móviles

Gráfico 13.4b

Fuente  ITU (1999).

Estructura del mercado local
(Porcentajes de países por región)

26

18

45

20

23

6

28

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

Oriente Medio

Africa

Europa Oriental

América Latina

Resto de Asia

Sudeste Asiático

Países desarrollados

Competencia 
perfecta

Duopolio Monopolio

Núm
ero de

países

7 Según la regla de precios de Ramsey, la tarifa debe considerar la elasti-
cidad de la demanda del consumidor final de las empresas competidoras.
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Para promover la competencia local, los organis-
mos reguladores deben adoptar diferentes enfoques que
permitan la entrada en este segmento. En los Estados
Unidos la Ley de Telecomunicaciones de 1996 contempla
tres tipos de entrada local: 1) entrada basada en instala-
ciones, que sería el caso de los operadores móviles o de
vínculo fijo (empresas de cable y quizá en el futuro,
redes de distribución eléctrica); 2) entrada de reventa,
en cuyo caso un tercero paga el derecho de revender los
servicios de la empresa existente; y 3), entrada mixta,
en cuyo caso los nuevos participantes arriendan algunas
instalaciones (transmisión) y proveen otras (conmuta-
dores). Esto último supone la desagregación de los ser-
vicios. El cuadro 13.3 presenta las ventajas de cada uno
de estos procedimientos, así como los métodos utiliza-
dos en los diferentes países de América Latina.

América Latina ha sido una de las dos regiones que
ha marcado el rumbo en el proceso de liberalización,
pero en muchos países de la región la privatización se
ha vinculado a un período de exclusividad que oscila
entre cuatro y diez años (cuadro 13.1). En consecuen-
cia, la región se ha adelantado en la liberalización de
nuevos servicios como los teléfonos móviles e Internet,
pero se ha mantenido bastante cerrada en el caso de
otros servicios más tradicionales (gráfico 13.4). Es im-
portante mencionar que algunos analistas han conside-
rado que los elevados precios y la demanda deprimida

de la región durante los años noventa han sido ocasio-
nados por la falta de competencia.8

El efecto de las reformas

Como puede verse en el gráfico 13.1, América Latina se
halla muy por detrás de los países desarrollados en den-
sidad telefónica. Sin embargo, cuando se considera el
efecto del PIB per cápita ajustado por paridades de po-
der adquisitivo, el nivel de densidad de América Latina
no es particularmente alto ni bajo para su nivel de de-
sarrollo (gráfico 13.5).9 Un resultado similar se obtiene
si se analiza el número per cápita de alojamientos de
Internet con su propia dirección (Internet hosts). Te-
niendo en cuenta el adelanto de América Latina en el
proceso de privatización y regulación, esto sugiere que
las reformas han sido irrelevantes, a menos que pueda
probarse que los países latinoamericanos empezaron con
un importante retraso.

Cuadro 13.3 Modos de abrir mercados locales

Tipo de competencia Ventajas Ejemplos

Competencia basada en servicios • Crea condiciones para competencia efectiva. Argentina, Brasil, Chile,
• Reduce necesidad de regulación. Colombia, Guatemala, México,
• Actualiza redes y servicios. Perú
• Presiona al operador para que modernice redes y servicios.

Re-venta • Primer paso en el camino a la competencia efectiva. Argentina, Chile, Colombia,
• Costo bajo y rápido en la expansión de servicios. Guatemala, México, Perú
• Uso eficiente de la infraestructura existente.
• No restringido a las zonas donde nuevos competidores
han creado infraestructura competitiva.
• Oportunidad para empresas pequeñas y medianas de
servir nichos de mercado sin tener que crear su
propia infraestructura.

Método combinado • Incluye ventajas de las dos metodologías más el
beneficio de entrada de nuevos carriers. No hay mala Argentina, Chile, México, Perú
asignación de recursos por la disponibilidad de
los dos métodos de seleccionar modos de entrada.

Fuente: ITU (1999).

8 Véase ITU (2000).
9 Cuando se hace una regresión con el número de líneas principales más
teléfonos celulares (en logaritmos) como variable dependiente y como
variables explicativas se usan el PIB per cápita ajustado por la paridad
del poder adquisitivo (en logaritmos) y una variable ficticia (dummy)
para América Latina, ésta no siempre alcanza los niveles estándar de
significación estadística.
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El gráfico 13.6 analiza la evolución del número de
líneas principales más teléfonos móviles per cápita en
nueve países latinoamericanos, antes y después de pri-
vatizados los operadores existentes (gráfico 13.6). Las
series se normalizaron para cada país de tal forma que
corresponda un valor de 100 al año de la privatización,
t0 en el gráfico. En promedio, tras la privatización la
tasa de crecimiento de la densidad per cápita se
incrementó en estos países de un 5% a un 14% anual.10

Este incremento de la tasa de crecimiento indujo una
disminución en las listas de espera de líneas principa-
les. El gráfico 13.7 muestra que después de la privatiza-
ción, la lista de espera disminuyó más de 50% en los
cinco países de la región para los que hay datos. Es
interesante señalar que en estos países la lista de espe-
ra estaba creciendo antes de la privatización, lo que
sugiere que la disminución de la calidad de la empresa
pública existente podría haber estimulado el proceso de
privatización en estos países. Utilizando otras medidas
de calidad, como las fallas por línea principal en uso y
el porcentaje de digitalización, encontramos resultados
similares: se observa un incremento en la calidad del ser-
vicio después de la privatización de la empresa principal.

Suponiendo que la privatización se acompaña de la
introducción de capitales privados en los servicios de
larga distancia, el gráfico 13.8 describe la evolución de
las llamadas internacionales hacia y fuera del país, an-
tes y después de la privatización. Es interesante señalar
que el tráfico internacional hacia el país no muestra

Gráfico 13.6 

Notas: t0 es el año de privatización de la operación y corresponde a 100 en el 
índicede líneas per cápita. Los países con información disponible sobre líneas 
telefónicas y suscripciones de líneas móviles son Argentina, Barbados, Bolivia, 
Chile, Guyana, Jamaica, México, Perú y Venezuela.
Fuente: ITU (1999).
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Gráfico 13.5

Nota: Los países latinoamericanos se representan en rojo.
Fuente:  Cálculos del BID basados en  ITU (1999).
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Gráfico 13.7

Notas: t0 es el año de privatización de la empresa operadora y corresponde a un 
índice de 100. Los países con información disponible sobre lista de espera son 
Argentina, Chile, México, Perú y Venezuela.
Fuente: ITU  (1999).
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ningún cambio, pero el tráfico hacia afuera del país
muestra un marcado incremento. Este resultado sugie-
re que el precio relativo del servicio internacional de
larga distancia para los usuarios locales disminuye en
términos relativos en comparación con el precio paga-
do por los clientes en los países extranjeros.

El análisis econométrico que presenta el apéndice

10 El resultado es similar si solo se tienen en cuenta las líneas principales
per cápita (este resultado no está incluido en el gráfico).

http://www.iadb.org/res/ipes2001/eng/fig13.5.xls
http://www.iadb.org/res/ipes2001/eng/fig13.6.xls
http://www.iadb.org/res/ipes2001/eng/fig13.7.xls
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13.1 muestra que los resultados anteriores constituyen
una característica común de los procesos de privatiza-
ción en todo el mundo. En promedio, la privatización
aumenta un 7% el número de líneas principales y telé-
fonos móviles.11 Atendiendo a medidas de calidad, la
privatización reduce las listas de espera alrededor de
60% y el número de fallas por línea en un 30%. Estos
resultados sugieren que la privatización incrementa la
calidad del servicio, aunque también aumenta alrede-
dor de 14% el costo de los servicios locales de teleco-
municaciones. Como además las llamadas internacionales
desde el país se incrementan más que las llamadas des-
de el extranjero hacia el país, parecería que el precio de
las llamadas locales aumenta con respecto a las llama-
das internacionales. Ello podría explicarse por una re-
ducción de los subsidios cruzados de los servicios
internacionales a los locales.

En congruencia con estos resultados, algunos estu-
dios de casos muestran que las empresas existentes dis-
frutan de una elevada rentabilidad después de la
privatización. Por ejemplo, Serra (2000) muestra que
en Chile la empresa local tiene un rendimiento sobre
activos de alrededor de 20% después de la privatización
y la empresa dominante en el mercado de larga distan-
cia tiene una rentabilidad de un 45%. En este último
caso, esa elevada rentabilidad disminuyó a 7% cuando
se permitió la competencia en 1995. Estos resultados
muestran que la asimetría en la información entre el

organismo regulador y el “monopolio” permite a las
empresas disfrutar de elevadas rentas de información.
Estas rentas se disipan o disminuyen cuando se intro-
duce competencia.

Para comparar los resultados de países con diferen-
tes niveles de competencia estudiamos la tasa de creci-
miento y los precios de la telefonía entre 1995 y 1999.
La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)
proporciona datos sobre el nivel de competencia en el
segmento local y móvil en diferentes países en 1998.
En el apéndice 13.1 mostramos que la competencia es-
timula el mercado de teléfonos móviles. En efecto, los
países que tienen monopolios en su mercado muestran
una tasa anual de crecimiento de 20 puntos porcentua-
les menor a la de los países que permiten la competen-
cia en este segmento. Por otra parte, la medida de
competencia de la UIT en el segmento de servicios lo-
cales parece no relacionada con un efecto positivo ni
en la evolución del número de líneas principales ni en
una reducción significativa de los precios (aunque, en
ambos casos, el signo del coeficiente estimado es el
esperado). Este resultado tiene dos posibles explicacio-
nes. Aunque un país tenga más de una empresa que
provea servicios locales, cada empresa tiende a ser un
monopolio local en su zona y, en consecuencia, no debe
esperarse un mercado competitivo. Una segunda expli-
cación posible es que muchos países obligaron a inver-
siones iniciales que fueron compensadas otorgando
monopolios transitorios (cuadro 13.1).

Nuevos problemas de regulación

Hasta ahora, el principal objetivo de la mayor parte de
los cambios legislativos y regulatorios ha sido abrir el
camino a la particiapción privada, establecer una auto-
ridad regulatoria e introducir la competencia en algu-
nos segmentos de la industria. Pero más recientemente,
una nueva serie de reformas ha tenido por objeto adap-
tar el sector a la nueva realidad de las telecomunicacio-
nes digitales, en la que la TV por cable, la radiodifusión
y las industrias relacionadas con la Tecnologia de la
Información (TI) están fusionándose en una sola indus-
tria, que debe regularse en forma coherente e integra-
da. En esta nueva realidad existe un gran número de

Gráfico 13.8  

llamadas entrantes

Notas: t0 es el año de privatización de la empresa operadora y corresponde a un 
índice normalizado a 100. Los países con información disponible sobre tráfico de 
llamadas internacionales (en minutos) son Argentina, Bolivia, Perú y Venezuela.
Fuente:  ITU (1999).
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11 El incremento es de alrededor de 4% en líneas principales y 50% en
teléfonos móviles.

http://www.iadb.org/res/ipes2001/eng/fig13.8.xls
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potenciales nuevos actores. Otros operadores de red como
las compañías de cable, los ferrocarriles, las empresas
eléctricas, las de suministro de gas o de agua pueden
ser eficientes proveedores de servicios de transmisión
si se quiere duplicar la red telefónica. Además, las gran-
des empresas de programas de computación y los me-
dios de comunicación también pueden desempeñar un
importante papel en la industria. Esto no es el futuro,
sino el presente: a diario se anuncian fusiones entre
empresas de telecomunicaciones y TV por cable, pro-
veedores de Internet, etc. Un claro ejemplo es el caso
de Telefónica en América Latina, que además de una
enorme participación en el segmento convencional de
las telecomunicaciones ha incrementado su participa-
ción en otras actividades como acceso a Internet (por
ejemplo, Terra.com) y TV por cable (Intercom en Chile).

Esta convergencia está superando las tradicionales
definiciones y límites regulatorios. La presión para que
haya una mayor convergencia en las regulaciones au-
mentará mientras siga habiendo dos industrias que pro-
veen el mismo servicio que en el pasado era provisto
por una sola de ellas. Un buen ejemplo es telefonía y TV
por cable con internet. Estas presiones se incrementarán
a medida que mejore la calidad visual y telefónica de
Internet, convirtiéndolo en un obvio competidor de los
proveedores tradicionales de estos servicios. La regula-
ción de Internet presenta problemas especiales, ya que
está evolucionando tan rápidamente que resulta difícil
mantener las regulaciones a la par con las innovacio-
nes. Estos problemas se incrementan cuando las inno-
vaciones están relacionadas con servicios o productos
que, si se ofrecieran por medios convencionales, esta-
rían altamente regulados.

Para enfrentar esta nueva realidad, algunos países
como Malasia y Singapur han centralizado en un solo
organismo regulador la industria de las telecomunica-
ciones, la radiodifusión y la computación. Si un país,
no obstante, prefiere mantener órganos separados para
regular cada uno de estos “segmentos”, debe prestar
gran atención a la colaboración y la cooperación entre
esos organismos, para evitar costosas duplicaciones de
esfuerzos, o peor aún, contradicciones e incertidumbres.

Además de los problemas y oportunidades que plan-
tea la nueva era digital, también sigue habiendo anti-
guas deficiencias, particularmente en América Latina.
El acceso universal sigue siendo un aspecto muy impor-
tante en esta región. Las políticas deben favorecer la
reducción de la enorme brecha entre ricos y pobres en

teleconexiones convencionales y ahora también deben
abordar el acceso universal a Internet. Para financiar
un servicio universal las regulaciones deben evitar los
subsidios cruzados que introducen distorsiones en los
precios. Países como Chile, Colombia, Guatemala y Perú
han puesto en práctica un proceso de licitación, me-
diante el cual los proyectos específicos de carácter so-
cial se adjudican a aquellos postores que proveen el
servicio con el menor subsidio.

Las regulaciones deben continuar promoviendo la
competencia y protegiendo a los consumidores de posi-
bles monopolios. Deben enfrentar el problema del acce-
so y la interoperabilidad de las redes y deben asimismo
reducir los obstáculos a la competencia, como la impo-
sibilidad de mantener el número telefónico cuando el
consumidor cambia de proveedor, que incrementa el
costo de paso de un proveedor a otro. El objetivo es
formular regulaciones coherentes, que traten productos
similares de forma coherente, estimulando la innova-
ción y satisfaciendo el interés de todos los usuarios.

Conclusiones

Durante la última década, la tecnología de la informa-
ción se ha convertido en un factor esencial de la pro-
ducción, induciendo una enorme explosión de la demanda
de servicios de telecomunicación. Esta demanda en rá-
pido crecimiento, más las nuevas tecnologías, han ejer-
cido una gran presión sobre la industria de las
telecomunicaciones, que ha experimentado una impor-
tante transformación. En general, los monopolios esta-
tales han carecido de los incentivos adecuados y de los
recursos de inversión necesarios para enfrentar esta nue-
va realidad. Además, las nuevas tecnologías en materia
de telecomunicaciones han reducido los costos fijos,
eliminando una de las razones por las que se considera-
ba que algunos segmentos eran monopolios naturales.

América Latina ha sido uno de los líderes en la trans-
formación de la industria de las telecomunicaciones. En
general, este proceso comienza con la separación de los
servicios de telecomunicaciones del gobierno central y
sigue con la transformación de los operadores de tele-
comunicaciones en sociedades y la introducción de re-
gulaciones con incentivos y lograr una clara separación
entre las funciones regulatorias y operativas. El paso
siguiente es la introducción del capital privado, que en
algunos casos debe competir desde un primer momento
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y en otros obtiene un período de exclusividad para com-
pensar la inversión inicial.

En general, estas reformas han estimulado la densi-
dad telefónica y han mejorado la calidad del servicio,
pero también han incrementado los precios. Parecería
que las mejoras de eficiencia introducidas por las refor-
mas no se transfieren plenamente a los consumidores
finales. Algunos estudios de caso muestran que las em-
presas privatizadas tienden a tener un mayor rendimiento
en los países en los que subsisten los monopolios priva-
dos regulados, lo que demuestra que la renta de infor-
mación es elevada. Estos rendimientos anormalmente

elevados parecen disminuir cuando se introduce la com-
petencia.

A pesar de los considerables avances falta mucho
por hacer. América Latina todavía tiene que cerrar la
brecha con los países desarrollados en cuanto a acceso
a buenos servicios de telecomunicación. Además, la
mayoría de los países latinoamericanos deben hacer un
esfuerzo particular por ofrecer un acceso más equitati-
vo a los clientes y zonas de bajos ingresos. Las regula-
ciones deben mejorarse para proteger a los consumidores
de los potenciales monopolios, a la vez que se fomenta
la inversión y la innovación en el sector.
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Apéndice 13.1

se introdujo en el modelo de regresión mediante un
polinomio de tercer grado. Para estimar el efecto de la
privatización empleamos una variable que es 1 cuando
el proceso ya se ha producido y 0 en caso contrario.

Finalmente, para estudiar el efecto de la libre com-
petencia en las telecomunicaciones, en el cuadro 13.A2
se examina la tasa de crecimiento de ciertas variables
de funcionamiento entre 1995 y 1999. Como la fecha en
la que se permitió la competencia no se conoce, el mo-
delo de efectos fijos no es aplicable y tenemos sola-
mente el dato cualitativo de si había o no un mercado
competitivo en 1999.

Los cuadros que se presentan a continuación recogen
los resultados econométricos del efecto de la reforma
de las telecomunicaciones sobre el funcionamiento de
la industria. Las variables referentes a las telecomuni-
caciones se han tomado de la base de datos de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones; los datos de PIB
per cápita ajustado por paridades de poder adquisitivo
(PPA) son del Banco Mundial. En el cuadro 13.A1 se
estima mediante efectos fijos la repercusión de la pri-
vatización en ciertas variables de funcionamiento de
las telecomunicaciones. En vista de la forma de la rela-
ción entre la densidad telefónica y el PIB per cápita
ajustado según PPA (figura 13.5), esta última variable

Apéndice 13.1 Efectos de la privatización: resultados de regresión1

Cuadro 1

Variable dependiente (log)

Líneas Líneas Líneas Costo de la
Variables móviles y fijas fijas per móviles Líneas Lista  llamada local
explicativas per cápita cápita per cápita Fallas  digitales2 de espera (un minuto)

PIB per cápita (log) -17,85 -20,55 10,54 -0,33 26,65 -0,48 0,41
(-10,58)*** (-13,56)*** (0,61) (-2,01)** (9,26)*** (-2,56)** (2,87)***

PIB per cápita 2,39 2,76 -0,40
   (log cuadrado) (11,57)*** (14,90)*** (-0,20)

PIB per cápita (log ^3) -0,10 -0,12 -0,02
(-12,09)*** (-15,78)*** (-0,20)

Privatización 0,08 0,04 0,51 -0,30 8,62 -0,67 0,14
(3,33)*** (2,10)** (4,90)*** (-4,50)*** (5,76)*** (-6,04)*** (2,82)***

Constante 41,40 48,56 -61,65 7,02 -238,76 -5,85 -0,06
(9,19)*** (11,98)*** (-1,25) (4,27)*** (-10,46)*** (-4,01)*** (-0,07)

R2 ajustado 0,99 0,99 0,93 0,89 0,89 0,83 0,99
Número de
  observaciones 1.795 1.830 984 842 1,334 1.266 970

1 Todas las regresiones incluyen variables indicadoras (dummies) para cada año y país. La variable de privatización tiene el valor 1 para los años después de la
privatización y cero para los años anteriores.
2  Variable en niveles.
t entre paréntesis.
* Significativo al 10%.
** Significativo al 5%.
*** Significativo al 1%.
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Variable dependiente

PIB per cápita (log) 5,94 -18,93 42,97 0,75
(-0,36) (-1,49) (0,70) (1,24)

PIB per cápita (log al cuadrado) 0,59 2,32 -5,02
(0,31) (1,55) (-0,73)

PIB per cápita (log al cubo) -0,02 -0,09 0,21
(-0,230) (-1,600) (0,800)

Monto inicial de líneas -0,07 -0,07 -0,33
    (fijas y móviles), 1995 (-2,32)** (-3,25)** (-4,09)***

Privatización 0,09 0,07 0,44 0,26
(1,51) (1,39) (2,24)** (2,38)**

Competencia local 0,08 0,03 0,82 -0,06
(1,17) (0,56) (3,27)*** (-0,64)

Competencia de líneas móviles 0,24
(3,70)***

Constante 0,43 0,39 0,96 -0,02
(7,38)*** (8,11)*** (4,06)*** (-0,18)

R2 ajustado 0,17 0,27 0,50 0,08
Número de observaciones 119 123 96 75

Costo de la llamada
local (un minuto)Líneas móvilesLíneas fijas

Apéndice 13.1 Impacto de las privatizaciones: resultados de regresión de corte transversal
Cuadro 2

Líneas móviles y fijasVariables explicativas

Crecimiento per cápita de:

Notas: La variable indicadora de privatización es igual a 1 si el operador fue privatizado entre 1995 y 1999. Las variables de competencia local y móvil son iguales a
1 si el mercado es abierto a dos o más empresas y 0 si no. En el caso de las líneas móviles, los datos corresponden al mercado (análogo o digital) más competitivo.
t entre paréntesis.
* Significativo al  10%.
** Significativo al 5%.
*** Significativo al 1%.
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